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RESOLUCIÓN DE OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

Nº          

Lima,          

OBJETO 
MODIFICACIÓN Nº 02 AL PLAN ANUAL DE  
CONTRATACIONES 2024 

 
VISTO: 
 
El Informe N° 0301-OAF/UABT/2024 de fecha 06 de mayo de 2024 de la Unidad de 
Abastecimiento, mediante el cual, solicitó a la Dirección de Administración y Finanzas la 
modificación del Plan Anual de Contrataciones del presente ejercicio fiscal y elevó el 
proyecto de Resolución respectivo. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución de Gerencia General Nº 00017-2024-GG/OSIPTEL de 
fecha 18 de enero de 2024, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del OSIPTEL 
correspondiente al ejercicio presupuestal 2024, bajo la vigencia de la Ley N° 30225, 
mediante la cual se aprobó la Ley de Contrataciones del Estado y sus modificatorias, en 
adelante la Ley; y, el Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y sus modificatorias, mediante el 
cual se aprobó el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante el 
Reglamento; 

 
Que, el artículo 15 de la Ley, dispone que toda Entidad del Sector Público 

formulará un Plan Anual de Contrataciones el que considerará todas las contrataciones, 
con independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de la Ley o no, y de la fuente 
de financiamiento; 

 
              Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento, 
luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier 
momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones;  

 
Que, de acuerdo al numeral 7.6.1 de la Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD, el PAC 

puede ser modificado, en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir 
contrataciones; 

 
Que, de acuerdo al numeral 7.6.2 de la Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD, toda 

modificación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento 
emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la 
aprobación de la modificación del PAC. En el caso que se modifique el PAC para incluir 
procedimientos, el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los 
procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la 
información prevista en el formato publicado en el portal web del SEACE; 

 
 
 
 
 

00137-2024-OAF/OSIPTEL

7 de mayo de 2024

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fapps.firmaperu.gob.pe%2Fweb%2Fvalidador.xhtm&sa=D&sntz=1&usg=AOvVaw05FdbqNzgtrdTDtlqReKdZ
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Que, de conformidad con lo señalado en el Informe N° 0301-OAF/UABT/2024 de 
fecha 06 de mayo de 2024, se solicitó la inclusión y exclusión de procedimientos de 
selección en el Plan Anual de Contrataciones, al haberse configurado el supuesto 
descrito en el numeral 6.2 del artículo 6° del Reglamento; 

 
Que, conforme con la normativa de contrataciones vigente corresponde detallar las 

contrataciones identificadas para su inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del 
OSIPTEL del presente ejercicio; 

 
Que, mediante Memorando Nº 00071-OTI/2024 de fecha 01 de febrero de 2024, la 

Oficina de Tecnologías de la Información, en su calidad de área usuaria, remitió a la 
Oficina de Administración y Finanzas los Términos de Referencia para la contratación del 
“Servicio de soporte y actualización de las licencias de software VMWARE”, los mismos 
que fueron reformulados mediante Memorando N° 00126-OTI/2024 de fecha 16 de 
febrero de 2024 y Memorando N° 00210-OTI/2024 de fecha 27 de marzo de 2024. 

 
Que, mediante Informe Nº 00264-OAF/UABT/2024 de fecha 15 de abril de 2024, la 

Unidad de Abastecimiento estableció el valor estimado para el “Servicio de soporte y 
actualización de las licencias de software VMWARE”, en S/ 329,200.00 (Trescientos 
Veintinueve Mil Doscientos con 00/100 Soles), incluido impuestos, por lo que 
corresponde llevar a cabo un procedimiento de selección por Adjudicación Simplificada. 

 
Que, mediante Memorando N° 0297-OAF/2024 de fecha 15 de abril de 2024, la 

Oficina de Administración y Finanzas, solicitó a la Oficina de Tecnologías de la 
Información, en su calidad de área usuaria, la conformidad del valor estimado obtenido y 
el envío de la disponibilidad presupuestal correspondiente. 

 
Que, mediante el Memorando N° 00290-OTI/2024 de fecha 29 de abril de 2024, el 

área usuaria remitió su conformidad al valor estimado y la disponibilidad presupuestal 
respectiva.  

 
Que, con Boleta de Requerimiento N° 20241098 de fecha 26 de abril de 2024, 

Certificación Presupuestal N° 0000001181 de fecha 26 de abril de 2024 y Previsión 
Presupuestal N° 064-OPPM/2024 de fecha 23 de abril de 2024, la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización otorgó la disponibilidad presupuestal del 
“Servicio de soporte y actualización de las licencias de software VMWARE” para los 
ejercicios fiscales 2024, 2025 y 2026. 

 
Que, también corresponde detallar las contrataciones identificadas para su 

exclusión del Plan Anual de Contrataciones del OSIPTEL del presente ejercicio; 
 
Que, con el ID N° 04 del PAC inicial del OSIPTEL para el presente ejercicio se 

programó la contratación del “Servicio de tercero para implementar las mejoras al 
Sistema de Gestión de Casos de Usuarios” con un valor estimado de S/ 300,000.00 
(Trescientos mil y 00/100 Soles) el cual se llevaría a cabo a través de un Adjudicación 
Simplificada. 

 
Que, mediante Memorando N° 00678-DAPU/2024 de fecha 18 de abril de 2024, la 

Dirección de Atención y Protección del Usuario, solicitó la exclusión del proceso N° ID 04 
del PAC 2024, proceso que corresponde al “Servicio de tercero para implementar las 
mejoras al Sistema de Gestión de Casos de Usuarios”, ello en razón que el proyecto será 
desarrollado por la fábrica de software, servicio contratado por la Oficina de tecnologías 
de la Información, por lo que no se requerirá de un procedimiento de selección para su 
contratación. 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fapps.firmaperu.gob.pe%2Fweb%2Fvalidador.xhtm&sa=D&sntz=1&usg=AOvVaw05FdbqNzgtrdTDtlqReKdZ
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Que, en atención al artículo 6º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y de 
forma concordante a lo establecido en el numeral 7.5.1 de la Directiva Nº 002-2019- 
OSCE/CD, resulta necesario modificar el PAC, para excluir el ID N° 04, al ya no ser 
necesario llevar a cabo el procedimiento de selección programado; 

 
Que, con el ID N° 05 del PAC inicial del OSIPTEL para el presente ejercicio se 

programó la contratación del “Servicio de tercero para implementar un sistema de 
formularios de reclamos, apelaciones y quejas” con un valor estimado de S/ 250 000.00 
(Doscientos cincuenta mil y 00/100 Soles) el cual se llevaría a cabo a través de una 
Adjudicación Simplificada. 

 
Que, mediante Memorando N° 00678-DAPU/2024 de fecha 18 de abril de 2024, la 

Dirección de Atención y Protección del Usuario, solicitó la exclusión del proceso N° ID 04 
del PAC 2024, proceso que corresponde al “Servicio de tercero para implementar un 
sistema de formularios de reclamos, apelaciones y quejas”, ello en razón que el proyecto 
será desarrollado por la fábrica de software, servicio contratado por la Oficina de 
tecnologías de la Información, por lo que no se requerirá de un procedimiento de 
selección para su contratación. 

 
Que, en atención al artículo 6º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y de 

forma concordante a lo establecido en el numeral 7.5.1 de la Directiva Nº 002-2019- 
OSCE/CD, resulta necesario modificar el PAC, para excluir el ID N° 05, al ya no ser 
necesario llevar a cabo el procedimiento de selección programado; 

 
Que, con el ID N° 22 del PAC inicial del OSIPTEL para el presente ejercicio se 

programó la “Contratación de Publicación en diario de mayor circulación” con un valor 
estimado de S/ 57,924.00 (Cincuenta y Siete Mil novecientos veinticuatro con 00/100 
Soles) el cual se llevaría a cabo a través de una Adjudicación Simplificada. 

 
Que, mediante Orden de Servicio N° 20240534 de fecha 20 de marzo de 2024 a 

favor de Editora Expreso Extra S.A.C., se contrató el citado servicio por un importe de S/ 
36,363.64 (Treinta y Seis Mil trescientos sesenta y tres con 64/100 Soles), el cual, se 
encontró dentro del límite correspondiente a una contratación menor o igual a las 8UITs. 

 
Que, en atención al artículo 6º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y de 

forma concordante a lo establecido en el numeral 7.5.1 de la Directiva Nº 002-2019- 
OSCE/CD, resulta necesario modificar el PAC, para excluir el ID N° 22, al ya no ser 
necesario llevar a cabo el procedimiento de selección programado; 

 
Que, con el ID N° 55 del PAC inicial del OSIPTEL para el presente ejercicio se 

programó el “Agenciamiento de pasajes aéreos internacionales” con un valor estimado de 
S/55 513.00 (Cincuenta y Cinco Mil y Quinientos Trece 00/100 Soles) el cual se llevaría a 
cabo a través de una Adjudicación Simplificada; 

 
Que, mediante Decreto de Urgencia N° 006-2024 publicado en el diario Oficial El 

Peruano con fecha 23 de marzo de 2024, se estableció dictar medidas extraordinarias en 
materia económica y financiera para la sostenibilidad fiscal, el equilibrio presupuestario y 
la eficiencia del gasto público, encontrándose entre otros, los gastos por viajes al exterior 
del país; 

 
 
 
 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fapps.firmaperu.gob.pe%2Fweb%2Fvalidador.xhtm&sa=D&sntz=1&usg=AOvVaw05FdbqNzgtrdTDtlqReKdZ
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Que, con el fin de dar cumplimiento al decreto de urgencia y en atención al artículo 
6º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y de forma concordante a lo establecido 
en el numeral 7.5.1 de la Directiva Nº 002-2019- OSCE/CD, resulta necesario modificar el 
PAC, para excluir el ID N° 55 al no poder llevarse a cabo el procedimiento de selección 
programado; 

 
Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 00011-2024-PE/OSIPTEL 

de fecha 25 de enero de 2024 y modificatorias, se delegó en el (la) Director (a) de la 
Oficina de Administración y Finanzas del OSIPTEL, entre otras, la facultad de aprobar las 
modificaciones al Plan Anual de Contrataciones – PAC. 

 
 
SE RESUELVE: 

 
Artículo Primero. - Aprobar la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del 

Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones – OSIPTEL, 
correspondiente al ejercicio presupuestal 2024, de los siguientes procedimientos de 
selección: 

 

 Servicio de soporte y actualización de las licencias de software VMWARE  
 

Artículo Segundo. - Aprobar la exclusión en el Plan Anual de Contrataciones del 
Organismos Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones – OSIPTEL 
correspondiente al ejercicio presupuestal 2024, de los siguientes procedimientos de 
selección: 

 

 Servicio de tercero para implementar las mejoras al Sistema de Gestión de 
Casos de Usuarios – ID N° 04 

 Servicio de tercero para implementar un sistema de formularios de 
reclamos, apelaciones y quejas – ID N° 05 

 Servicio de tercero para implementar un sistema de formularios de 
reclamos, apelaciones y quejas – ID N° 22 

 Agenciamiento de pasajes aéreos internacionales – ID N° 55  
 
Artículo Tercero. - Disponer que la Unidad de Abastecimiento, dentro de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a su emisión, publique en el SEACE del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado, la presente modificación al Plan Anual de 
Contrataciones del año 2024. 

 
Regístrese y comuníquese, 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
 
 

CECILIA DEL CARMEN SOBRINO AMPUERO 
DIRECTORA DE LA OFICINA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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